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ACUERDO DE 




CONCILIACIÓN 
7/2015
LIC. SERGIO TORRES FÉLIX,

Presidente Municipal de Culiacán,

Ciudad.
Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo segundo y 51, ambos de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Sinaloa y 10 de su reglamento interno. Dichos datos se pondrán en conocimiento de la autoridad recomendada, a través de un listado adjunto en que se describe el significado de las claves utilizadas, previo el compromiso de que ésta dicte las medidas de protección correspondientes. 
Por el presente expreso a usted que el día 23 de mayo del año 2014, QV1, QV2, QV3, QV4, QV5, QV6, QV7, QV8, QV9, QV10, QV11, QV12, QV13, QV14, QV15, QV16, QV17, QV18, QV19, QV20, QV21, QV22, QV23, QV24 y QV25, presentaron escritos de queja ante personal de esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos por violaciones a derechos humanos cometidas en su perjuicio, así como de 21 personas más, consistentes en la detención arbitraria y de las lesiones de que fueron objeto por parte de elementos de la Dirección de Policía Municipal Unidad Preventiva de Culiacán, quienes llevaron a cabo su detención.
En los escritos de queja denunciaron que el día de la detención --21 de mayo de 2014-- acudieron a una marcha y se detuvieron unos minutos a la altura de la **** por la avenida ****, posteriormente se instalaron en su campamento de huelga en la explanada del Ayuntamiento, huelga de hambre que tenían ya por seis días.
Que una vez en ese lugar, hasta ellos llegaron aproximadamente siete unidades oficiales con elementos de la Dirección de Policía Municipal Unidad Preventiva de Culiacán, quienes sin mediar palabra empezaron a detenerlos, para lo cual les colocaron unos cinchos como esposas, los subieron a jalones a las patrullas y los trasladaron a las instalaciones de dicha corporación policíaca.
De dicha detención, se radicó la averiguación previa número **** en la agencia del Ministerio Público del fuero común Especializada para Asuntos con Detenidos en Flagrancia, donde una vez que rindieron la declaración ministerial se les hizo del conocimiento que podrían recuperar su libertad una vez que se cubriera la fianza correspondiente.

Igualmente hicieron del conocimiento que al momento de la detención pudieron observar que elementos de dicha corporación policíaca tomaron algunos de sus objetos personales, como una mochila de color negro, que en su interior contenía ropa, tres teléfonos celulares, uno de la marca Nokia, otro Samsung de color blanco, otro LG de color negro con gris, otra mochila de color negro conteniendo en su interior una computadora portátil marca HP, color bronce con su respectivo cargador y diversa documentación.

Así también hicieron referencia a una tablet y dinero en efectivo, artículos que no les fueron devueltos al momento de recuperar la libertad personal.   

Durante la investigación se practicaron las siguientes diligencias:
1. Escritos de queja de fecha 23 de mayo de 2014, presentados por QV1, QV2, QV3, QV4, QV5, QV6, QV7, QV8, QV9, QV10, QV11, QV12, QV13, QV14, QV15, QV16, QV17, QV18, QV19, QV20, QV21, QV22, QV23, QV24 Y QV25, en los que denunciaron hechos violatorios a derechos humanos cometidos en su perjuicio, atribuidos a elementos policíacos de la Dirección de Policía Municipal Unidad Preventiva de Culiacán.
2. Acta circunstanciada de fecha 22 de mayo de 2014, en la que consta que personal de este organismo estatal realizó entrevista a 23 de los detenidos, quienes mencionaron que al momento en que se llevó a cabo la detención se encontraban arriba de la banqueta sobre la explanada del Ayuntamiento Municipal.
No obstante a ello, al concluir la entrevista, otros de los detenidos dijeron estar sobre la calle, lo que fue escuchado por los Visitadores que realizaron la entrevista y dejaron constancia de ello; sin embargo, no fue posible precisar sus nombres.
3. Con oficio número **** de fecha 23 de mayo de 2014, se solicitó información sobre los hechos al Director de Policía Municipal Unidad Preventiva de Culiacán. 
4. En la misma fecha, mediante oficio número ****, se solicitó información sobre los hechos a la titular de la agencia del Ministerio Público del fuero común Especializada para Asuntos con Detenidos en Flagrancia de esta ciudad.
5. Con oficio número **** de fecha 28 de mayo de 2014, el Jefe del Departamento de Enlace Jurídico de la Policía Municipal Unidad Preventiva de Culiacán hizo llegar la información solicitada por este organismo estatal, en la que manifestó que personal de esa corporación realizó la detención de las 25 personas agraviadas en el expediente de mérito, la cual fue en flagrancia delictiva.
Igualmente, informó que los elementos policíacos que realizaron la detención responden a los nombres de AR1, AR2, AR3, AR4, AR5 y AR6.
Que una vez detenidos fueron trasladados a la sala de observación de la Dirección de Policía Municipal Unidad Preventiva de Culiacán y a disposición del agente del Ministerio Público del fuero común Especializado para Asuntos con Detenidos en Flagrancia.
Finalmente, agregó copia certificada del informe elaborado por los elementos policíacos que llevaron a cabo la detención de los agraviados, así como copia certificada de los dictámenes médicos de lesiones que les fueron practicados, en los que se dejó asentado que no presentaban lesiones en su superficie corporal.
Por lo que respecta a QV1, se dictaminó hiperemia con escoriaciones epidérmicas locales en ambas muñecas, contusión costal derecha y escoriaciones y contusiones en ambas piernas.
6. Con oficio número **** de fecha 2 de junio de 2014, se recibió la información por parte de la titular de la agencia del Ministerio Público del fuero común Especializada para Asuntos con Detenidos en Flagrancia.
En dicho informe, la representante social manifestó que las personas agraviadas fueron puestas a su disposición por el delito de ataques a las vías de comunicación y a los medios de transportes y demás que les resulten, para lo cual se radicó la averiguación previa 1.
Al informe agregó copia certificada de la averiguación previa, advirtiéndose de las declaraciones de cada uno de los agraviados que 22 de ellos se reservaron el derecho a declarar. 
Por lo que hace a QV1, que también se reservó su derecho a declarar, sin embargo fue su deseo manifestar la forma en cómo sucedieron los hechos y que como consecuencia ocurrió su detención, externando que cuando lo detuvieron se encontraba dentro de la carpa en la que hace aproximadamente 16 días se encontraba en huelga de hambre.
Que si bien es cierto, los agraviados se encontraban en una marcha por la avenida ****, de manera pacífica y que sólo caminaban por un carril, permitiendo la circulación de sur a norte, finalizando la marcha en la explanada del Ayuntamiento de Culiacán, donde algunos de los agraviados se instalaron obstruyendo la circulación en ambas direcciones de la avenida ****, también es cierto que otros se encontraban arriba de la banqueta de dicho Ayuntamiento y aún así, los detuvieron a todos, sin hacer excepción, por lo que presentaron denuncia y/o querella en contra de los elementos policíacos que llevaron a cabo la detención.
Igualmente, la titular de la referida agencia social agregó al informe los dictámenes médicos realizados por peritos oficiales adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado, y por lo que se refiere a QV1 dejaron asentadas las siguientes lesiones en su superficie corporal: 
· Escoriaciones epidérmicas de color rojizo en ambas muñecas;

· Escoriación y contusión en ambas piernas, y

· Refirió sentir dolor en la región abdominal a la altura del costado derecho, de la nuca del lado izquierdo, las cuales le fueron ocasionadas por elementos policíacos que llevaron a cabo su detención.
En cuanto al agraviado, señor QV2 presentó escoriación producida por deslizamiento, de forma lineal de aproximadamente 0.9 centímetros de longitud localizada en la cara medial del tercio distal del antebrazo izquierdo, la cual se encuentra parcialmente cubierta por escaso material hemático seco.
Asimismo, QV2 presentó equimosis lineal rojiza, producida por mecanismo compresivo, localizada en cara posterior del tercio distal de antebrazo izquierdo.
7. Con oficio número **** de fecha 26 de noviembre de 2014, se solicitó actualización de información a la titular de la agencia del Ministerio Público del fuero común Especializada para Asuntos con Detenidos en Flagrancia, particularmente por el trámite que se le dio a la denuncia y/o querella que refirió QV1 al momento de rendir su declaración ministerial.
8. Con oficio número **** de fecha 26 de noviembre de 2014, se solicitó información al Director del Hospital General de Culiacán respecto la atención médica brindada a los agraviados QV1, QV2 y QV3.
9. Con oficio número **** de fecha 28 de noviembre de 2014, recibido en este organismo estatal el 1° de diciembre siguiente, se obtuvo la información solicitada al Director del Hospital General de Culiacán, mediante el cual manifestó que el día 21 de mayo de 2014, QV1, QV2 y QV3, obteniendo como diagnóstico, QV2 contusión de hombro, QV1 policontundido y por lo que respecta a QV3 solamente dolor de cabeza.
10. Acta circunstanciada de fecha 21 de abril de 2015, en la que se hizo constar la comparecencia en las instalaciones de este Organismo Estatal de 17 de los quejosos en el expediente de mérito, a efecto de solicitar que en la resolución que se emita por esta Comisión, la autoridad les otorgue el perdón y que surta sus efectos legales correspondientes en la averiguación previa que se inició en su contra.

Asimismo, hicieron referencia a que durante los actos de molestia, los elementos policíacos que lo llevaron a cabo tomaron algunas de sus pertenencias que tenían en el campamento de huelga, particularmente las que el quejoso QV1 describe en su declaración ministerial ante la agencia del ministerio público en la que se radicó dicha indagatoria penal y que no fueron puestos a disposición de la agencia social y tampoco supieron más de ellos.
Al expediente que ahora nos ocupa se encuentran agregadas fotografías a color y blanco y negro, unas aportadas como prueba por parte de los quejosos y otras proporcionadas por la agencia del Ministerio Público Especializada para Asuntos con Detenidos en Flagrancia de esta ciudad, en las que se advierte que efectivamente personas que se encontraban en huelga estaban sentados en sillas de plástico obstruyendo la avenida ****.
Por otro lado, de las mismas fotografías que sirven de evidencia se advierte que otras personas, agraviadas en el expediente de mérito, fueron detenidas de arriba de la explanada del Ayuntamiento Municipal de Culiacán, particularmente a QV1, donde se advierte con suma claridad que lo están esposando en el interior de la casa de campaña que a su vez se encuentra en la explanada del Ayuntamiento Municipal.

ANTECEDENTES.
Para una mayor ilustración respecto los hechos puestos en nuestro conocimiento y que se analizan a continuación, como evidencias, se considera importante anotar que, el 13 de mayo de 2014, los agraviados en el expediente de mérito hicieron del conocimiento de este Organismo hechos relacionados con el derecho de petición que les asiste, para lo cual se dio inicio ante esta CEDH a la investigación correspondiente.

Dichas peticiones consistieron en que, en fecha 22 de enero de 2014 presentaron un escrito ante personal del Ayuntamiento de Culiacán, a través del cual solicitaron, entre otros puntos, se les expidiera a los integrantes de la Cooperativa Progreso las credenciales y permisos necesarios para trabajar como “pepenadores”, además de solicitar se revisara el padrón de los integrantes de la **** a fin de que se verificara la identidad de sus integrantes, situación que se encontraba en pláticas.

Que no obstante las acciones de diálogo llevadas a cabo, las peticiones que formulaban no se concretaron, siendo ante tal circunstancias, que los hoy víctimas tomaron la decisión de ponerse en huelga, colocando las carpas en la explanada del Ayuntamiento de Culiacán.

Ahora bien, entrando al razonamiento del expediente que nos ocupa, autoridades del Ayuntamiento de Culiacán denunciaron que unas personas se encontraban obstruyendo la avenida **** en la colonia ****, precisamente frente a las oficinas del propio Ayuntamiento y derivado de ello elementos de la policía municipal acudieron al lugar y realizaron la detención de los hoy víctimas, los trasladaron a las instalaciones del Tribunal de Barandilla, poniéndolos a su vez a disposición de la agencia del Ministerio Público del fuero común Especializada para Asuntos con Detenidos en Flagrancia, donde se radicó la averiguación previa **** por el delito de ataques a los medios de transporte y demás que le resulten, cometidos en contra de la seguridad y normal funcionamiento de las vías de comunicación y los medios de transporte.
Si bien es cierto, de la documentación que obra agregada tanto a la averiguación previa como al expediente de queja, se advierte que algunos de los agraviados sí se encontraban obstruyendo las vías de comunicación, precisamente la avenida ****, lo que también es cierto, es que algunos de los hoy víctimas fueron detenidos cuando se encontraban sobre la banqueta del Ayuntamiento y  otros encontrándose en las casas de campaña que tenían colocadas, toda vez que su manifestación en huelga de hambre guardaba como objetivo fomentar el diálogo con las autoridades a efectos de establecer acuerdos respecto la problemática que presentaban en el relleno sanitario.
De las detenciones llevadas a cabo en dicho acto, se advierte claramente que para unos de los hoy víctimas se materializó la detención arbitraria, particularmente si nos referimos al agraviado V1, ya que de las constancias agregadas al expediente de mérito se puede advertir que dicha persona al momento de su detención, se encontraba en el interior de la carpa donde se manifestaba en huelga de hambre.

Circunstancias que desde luego no resulta una constante para el resto de las personas detenidas, pues muchas de ellas se encontraban a la realización de tal acto, en plena calle, tal y como se evidencia a través de las fotografías que obran anexas al expedientes que nos ocupa, sin que quede claro cuántas fueron las personas y los nombres de éstas, a los que se les privó de la libertad en esas circunstancias, a diferencia del señor V1.

Circunstancias de lugar, modo y ocasión que en todo momento deben ser tomadas en cuenta por los agentes captores, y a su vez precisarlas en los informes policiales elaborados con motivo de la detención de la que es objeto cada una de las personas, pues ello devela la  legal o arbitraria detención de la que son objeto; sin que en el caso que nos ocupa se hubiese cumplido con tal requisito, pues del informe policial elaborado con motivo de los presentes hechos, se advierte una narrativa escueta que ni por error permite dilucidar esta situación.

En ese contexto si bien es cierto, se reitera, algunos de los agraviados, de los cuales no se puede precisar con claridad quiénes, pero se encontraban obstruyendo las vías de comunicación referidas, también es cierto que otros no se encontraban realizando tal conducta; resulta entonces que del estudio del parte informativo rendido por los policías aprehensores, donde narran las circunstancias por las cuales fueron privados de su libertad los quejosos en los hechos que se señalan no hacen esa precisión o diferencia de quiénes se encontraban obstruyendo las vías de comunicación y quiénes no.
Es necesario entonces aclarar que esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos reiteradamente manifiesta al momento de emitir una resolución de esta naturaleza, que no le corresponde investigar delitos, pero sí de conocer de actos que constituyan violaciones a derechos humanos; no tiene por misión establecer conductas delictivas e imponer las penas correspondientes, sino analizar el desempeño de los servidores públicos en relación con el respeto a derechos humanos y además procurando que las instituciones responsables de las violaciones a derechos humanos reparen los daños causados.

En ese contexto, es deber de este organismo estatal denunciar ante la sociedad las violaciones que observe por parte de las autoridades responsables y poner a disposición de la autoridad competente los resultados de su investigación, a efecto de que las conclusiones públicas a que arribe sean tomadas en cuenta por ésta.

Así las cosas, mientras estas conductas persistan de parte de las autoridades, se convierte en un impedimento para formar un marco de convivencia social, justa y pacífica; se atenta contra los presupuestos básicos de los derechos humanos a la legalidad y seguridad jurídica. 
A ese respecto, podemos decir que dentro del catálogo de derechos humanos existente en el ámbito internacional, se encuentra el derecho a la libertad personal, el cual implica “la prerrogativa de todo ser humano de realizar u omitir cualquier conducta, sin más restricciones que las establecidos por el derecho, sin coacción, ni subordinación”. 
 
Así también dicho derecho es reconocido en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en cuyo artículo 16 establece que “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.”
Asimismo, tal ordenamiento establece que cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la detención.

 
Como podrá advertirse, para llevarse a cabo la detención de una persona, se exige cumplir con requisitos legales, como es, la flagrancia delictiva, la cual en el caso que nos ocupa no se evidencia a todas luces, particularmente si nos referimos a QV1, quien al momento de ser detenido se encontraba en el interior de la casa de campaña y no en plena calle como algunos de sus compañeros manifestantes.

En ese contexto, se transgredió por parte de los elementos policiales intervinientes en los actos que se reprochan, el derecho a la libertad personal, al pasar por alto  no solo la normatividad invocada, sino también normatividad internacional como es la Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 3; Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 7; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos artículo 9; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre artículo I.

Por otra parte, no podemos pasar inadvertido que como derecho humanos también existe el derecho a la libertad de expresión, derechos a la información,  así como a la seguridad jurídica.

De manera particular, el artículo 9° de la Constitución Federal establece sobre el primero de los derechos, a la letra lo siguiente:

“Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar. 
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee.” 

No pasa desapercibido para esta Comisión Estatal que la manifestación debe ser pacífica, y en el entendido de que todos los derechos tienen un límite, el cual es marcado claramente, concluyendo uno al afectar derechos de otros, es por lo anterior que se considera necesario concluir la investigación mediante el presente acuerdo de conciliación, que represente equidad para ambas partes, tanto para la autoridad como para los agraviados que fueron detenidos arbitrariamente.
Derivado de lo anterior, ha quedado el registro de una averiguación previa en perjuicio de las personas que fueron detenidas de manera injusta, situación que preocupa a los agraviados y por ende a esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos, pues resulta incongruente, que algunas de las personas hoy víctimas fuesen privadas de su libertad durante el ejercicio lícito de un derecho, como es el derecho a manifestarse, cumpliendo desde luego con el requisito elemental que deberá imperar en tales manifestaciones, como es, que ésta se haga de manera respetuosa y tranquila.
Y si bien, pudiera ser el caso, que  no se hubiese cumplido con tales exigencias por algunos de los manifestantes; ello no implica una generalidad en el evento; pues por ningún motivo debió brindarse el mismo trato a todos los que se encontraban en el área de la manifestación, o aledaña a ésta; sino que la autoridad debió implementar acciones tendentes no solo a ejercer el poder y exigir el respeto al estado de derecho, sino además, debió garantizar el ejercicio debido del derecho humano que algunos de los hoy víctimas llevaban a cabo; lo cual sin lugar a dudas no aconteció.

Con ello entonces, en los hechos denunciados por los quejosos, los servidores públicos intervinientes  fueron más allá de lo que las leyes establecen, es el caso que de conformidad con el artículo 31 de dicha ley, se establece que las policías preventivas municipales forman parte y garantizarán el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, sujetándose en todo momento a conducirse siempre con dedicación y disciplina, con apego al orden jurídico y respeto a las garantías individuales y derechos humanos reconocidos en la Constitución local, así como observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto arbitrario. 
Luego entonces, al llevar a cabo la detención, la autoridad responsable omitió observar diversos instrumentos internacionales firmados y ratificados por México, que constituyen norma vigente en nuestro país y que deben ser tomados en cuenta para la interpretación de las normas relativas a los derechos humanos, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia.

Lo anterior también, tomando en cuenta que de acuerdo a la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, la cual señala que son instituciones policiales los cuerpos de policía estatales y municipales mismas que velarán por la seguridad pública, la cual comprende la prevención de los delitos, las infracciones administrativas y de las conductas antisociales, la formulación y aplicación de políticas públicas de prevención de las mismas. La seguridad pública tendrá como finalidad la de salvaguardar la integridad, garantías individuales y derechos de las personas; preservar sus libertades, el orden y la paz pública, así como el respeto y protección a los derechos humanos y que este organismo estatal entiende que su intervención fue en atención a dicho ordenamiento legal y como parte de sus funciones.

Así las cosas, se reitera que los órganos del Estado están obligados a garantizar el respeto de los derechos de los gobernados en general y, en particular, evitar que se cometan abusos y erradicar los actos que puedan debilitar o inhibir la libertad a manifestarse, de acuerdo con el marco jurídico nacional e internacional.
Dicha actuación de los elementos policíacos transgredieron además los artículos 7.1, 7.2 y 7.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 9.1 y 9.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y I de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, que en términos generales tutelan el derecho a la libertad personal y prohíben las detenciones arbitrarias.

Por otra parte, se advierte la deficiente prestación del servicio público por parte de los elementos policíacos que llevaron a cabo la detención de los 25 agraviados, el cual surge como consecuencia de los actos u omisiones en que incurren en el desempeño de sus atribuciones que contempla la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado. 

En consecuencia, para esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos no pasa desapercibido las diversas derogaciones realizadas a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa mediante decreto número 156 del 24 de marzo de 2011, publicado en el Periódico Oficial en fecha 13 de abril del mismo año, así como a lo estipulado por la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa.

A ese respecto, el artículo 2° define a quién se le denomina servidor público y que lo es toda persona física que desempeñe un empleo, cargo o comisión en la administración pública estatal o para estatal, entre otros.

Por su parte, el artículo 3° establece que los servidores públicos en ejercicio de su función serán sujetos de responsabilidad administrativa cuando incumplan con sus deberes o incurran en las conductas prohibidas señaladas en esta Ley, así como en aquéllas que deriven de otras leyes y reglamentos, sin dejar de mencionar el diverso 14 que establece la responsabilidad de los sujetos de esta ley, ajustarse en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, a las obligaciones previstas en la misma, a fin de salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio público. De ahí que los servidores públicos están obligados a observar dichos principios 

Independientemente de lo dispuesto en la legislación local, nacional e internacional, la movilidad humana, o movilidad universal como se menciona actualmente, es una dinámica, es la constatación de un mundo globalizado que demanda nuevas formas de relacionamiento de organización económica, política, social y cultural, de reconceptualización de las naciones de seguridad, de soberanía, del ejercicio de los derechos de las personas y los pueblos más allá de su condición jurídica.

Por lo tanto, es obligación de los gobiernos nacional, municipal y de todas las personas, proveer de los recursos para dar respuesta a las necesidades de las personas de ejercer sus derechos humanos, en el caso que nos ocupa, el de manifestarse, garantizándole la protección, promoción y plena efectividad de ese derecho.
Con el propósito de dar una solución inmediata a las violaciones a derechos humanos cometidas en perjuicio de QV1, QV2, QV3, Q4, QV5, QV6, QV7, QV8, QV9, QV10, QV11, QV12, QV13, QV14, QV15, QV16, QV17, QV18, QV19, QV20, QV21, QV22, QV23, QV24, QV25 y QV26, de conformidad con lo estatuido por los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 Bis de la Constitución Política del Estado; 43 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 85; 86; 87; 88 y 89 de su Reglamento Interno, esta Comisión se permite formular a usted, señor Presidente Municipal de Culiacán, el siguiente:

ACUERDO DE CONCILIACIÓN

PRIMERO. Se dé vista al órgano de Control Interno y se inicie el procedimiento administrativo en contra de los elementos policíacos AR1, AR2, AR3, AR4, AR5 y AR6, por las consideraciones descritas en el presente documento y, en su caso, se finque responsabilidad y se apliquen las sanciones correspondientes, remitiendo a este Organismo Estatal las constancias respecto el trámite de la investigación desde su inicio hasta la resolución correspondiente.
Asimismo, se inicie la investigación correspondiente en contra de los citados elementos policíacos a efecto de determinar el destino de los objetos personales que los agraviados hicieron referencia en sus escritos de queja.
SEGUNDO. Se giren instrucciones a quien corresponda, a efecto de que sean eliminados los antecedentes administrativos a QV1, QV2, QV3, Q4, QV5, QV6, QV7, QV8, QV9, QV10, QV11, QV12, QV13, QV14, QV15, QV16, QV17, QV18, QV19, QV20, QV21, QV22, QV23, QV24, QV25 y QV26, exclusivamente por los hechos motivo del presente expediente y que originaron sus detenciones llevadas a cabo el 21 de mayo de 2014, respectivamente.
TERCER0. Asimismo, se continúe privilegiando los instrumentos de diálogo y negociación política con los agraviados, a fin de que se construyan acuerdos, y se logre una solución del conflicto dentro del cauce de la legalidad.

Con el ánimo de favorecer y generar el clima de conciliación que requiere la atención de las exigencias de carácter social, se explore y analice la posibilidad de la figura del perdón a favor de los hoy agraviados respecto los hechos motivo de la averiguación previa número **** radicada en la agencia del Ministerio Público del fuero común Especializada para Asuntos con Detenidos en Flagrancia en Culiacán.
CUARTO. Se lleven a cabo acciones inmediatas para que el personal policíaco dependientes de ese Ayuntamiento Municipal de Culiacán sea instruido y capacitado respecto de la conducta que deban observar en el desempeño de sus funciones a fin de respetar los derechos fundamentales de todo ser humano, evitando caer en la repetición de actos violatorios como los acreditados en la presente resolución. 

QUINTO. En las manifestaciones que en lo sucesivo pudieran darse, se provea a las personas que ejerzan este derecho de los recursos necesarios para garantizarles seguridad personal para que dicho ejercicio tenga plena efectividad y no cometiendo arbitrariedades como las analizadas en la presente resolución. 
De aceptarse el Acuerdo de Conciliación y durante los cinco días hábiles siguientes, ese H. Ayuntamiento de Culiacán no cumple totalmente con lo estipulado en el mismo, los quejosos podrán hacerlo del conocimiento de este organismo, para que dentro de las setenta y dos horas siguientes el expediente del caso se reabra y determinar las acciones que correspondan de conformidad con lo dispuesto por el artículo 87 del Reglamento Interior de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.
De no aceptarse dicho Acuerdo, la consecuencia inmediata será la preparación del proyecto de recomendación correspondiente, tal y como lo establece el numerario 88, del citado ordenamiento legal.
Dada la naturaleza jurídica del presente Acuerdo de Conciliación, de conformidad con lo estatuido por el artículo 87, del Reglamento Interior de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, cuenta con un plazo de cinco días hábiles, computable a partir del día siguiente de aquél en que se haga la notificación respectiva, para que manifieste a esta CEDH si acepta el Acuerdo de Conciliación, solicitándosele expresamente que, en caso de que no lo acepte, motive y fundamente la no aceptación, esto es, que exponga una a una sus contra argumentaciones, de modo tal que se demuestre que los razonamientos expuestos por este organismo estatal carecen de sustento, adolecen de congruencia o, por cualquiera otra razón, resulten inatendibles.
Todo ello en función de la obligación de todos de observar las leyes y, específicamente, de su protesta de guardar la Constitución, lo mismo la General de la República que la del Estado, así como las leyes emanadas de una y de otra.
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.
Atentamente

Culiacán Rosales, Sin., a 20 de mayo de 2015
El Presidente
DR. JUAN JOSÉ RÍOS ESTAVILLO

C.c.p.
QV1, QV2, QV3, Q4, QV5, QV6, QV7, QV8, QV9, QV10, QV11, QV12, QV13, QV14, QV15, QV16, QV17, QV18, QV19, QV20, QV21, QV22, QV23, QV24, QV25 y QV26. Para su conocimiento.

C.c.p.
Expediente.

C.c.p.
Minutario.
� SOBERANES F., JOSE LUIS. “Manual para la Calificación de Hechos Violatorios de los Derechos Humanos”, Editorial Porrúa, México, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, p. 177.
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